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REF. PS-40-2023 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: S:m 

Salvador, H las once horas dd día once dt• octubre dd aiio dos 111il veintitrés. 

P01 recibido el escrito presentado en la secretaría de estc Tribunal el día cu.1tro ele octubre del 

ai10 dos 111il veintitrés, suscrito por Cll representación de 

DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BÁSICOS SOCIBDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, en su c,ilid.id de Apoderado Espcci.il, 111eclia11te el cu,1! rcaliz:1 su derecho ele defc11�a. al 

procedi111ie11to administrativo sancionador, que fue iniciado el día veintidós ele septiembre del ai'io dos 

111il veintitrés, contra la t:111presa ames me11cio11alb, a quien preliminannentc se le atribuyó la infracción 

administrativa co11sticuy�11dob co1110: "infracciollcS muy grnves", contcnid;1 en h Ley General de 

l�ccursos Hídricos en Sll Art. l35, liter;d "el".

El procedimiento administrativo s,111cio11ador íue sustentado en el Art. 135 liter,11 d de la Ley 

Ge11eral de Recursos Hídricos-(en adelante LCRH), en rebción con los Arts. 42 y 64 numeral I de l,1 

Ley de Procedimientos Administrativos (c11 adebntc LPA) e i11ic.:iadu por medio de i11fom1c de emitido 

por Giovanni Jin1én¡;z Pc1iate en su calidad dL: Asesor de presidencia de la Autorid:id S:ilvadore1ia del 

Agua. 

La mcicd.1tl en mención acljunta al referido t'Scrito presc11t.1do copia certif1cada de recibo de 

pago, de fed1.1 once de septiembre ele dos mil veintitrés, correspondiente :ti 111a11damiento de pago del 

mes de agosto de dos mil veincitrés, documentos que fueron recibidos en la secretaria de este Tribunal, 

el tÜ,1 cinco de octubre del ai10 dos mil veintitrés. 

CONSIDERANDOS: 

I. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATfVO.

En el transcurso del presente procedimiento ha intervenido el señor 

en representación de "DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BÁSICOS S.A. DE 

C.V.".

11. RELACIÓN DE HECHOS CONSTlTUTIVOS DE LA INFRACCIÓN 

ADMINISTRA TlV A.

La presente investigación inició por informe de fecha seis de septiembre de dos 1nil veintitrés suscrito 

- - - - - - --+)�O�r_G~•�io�vau.u.iJi111érn:z Pc11:ttc rn su calidad de Awsm ,h- prcsidenc-i:1 d,· la A11tmiclHI S·1lv·1dcm·ña el· 

Agua, el qt1e contiene una lista de personas naturales o jurícl1c:is que se encuentran con mora en el pago 

de cánones por mo y aprovcch,1r1uc11to del Recurso l lídrico, dentro de las cuales se c11ct1c11tra la 

sociedad DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BÁSICOS S.A. DE C.V., por un pozo ubicado 

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se han eliminado datos 
personales y firmas.



en Canetcra a Santa Ana, km 28, San Juan. O11ko, La Libértad¡ no obstante haberse emttido el 
respe:ctivo mandamiento de pago (ASA-001847-08-202..1) concerniente al mes de agosto del ptesentc 

afi.o. 

111. INICIO PEL PROCEDIMIENTO APM!NISTRA'l'IVO.

De conformidad a los Artículos 1.59 LGRH y 151 de laLPA, se emltc resolución dé las once hora� del 
día vdntidós de septiembre dd afio dos mil veintitrés, a folios rnatro f)l dnco, con b cual se inició el 
procedimiento administrativo en contra de 1a sociedad DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS 
BÁSICOS SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, qtte puede abreviarse sociedad 
D[Sl'RIBUIDORA DE ALJ:MENTOS .BÁSICOS S.A. DE C.V., por 1a iufracci6n admfoi�trativa 
contenidas en la Ley General de Recursos Hidrícos en �u Art. 135, lit¡!ral "d" 

En la misma re�olución se ordenó escuchar a fo. preslmta infractora por el t6rmhw ds: �lie!l días hábiles, 
a fin de que hiciera uso de su derecho de audiencia y defensa, roalizando fas alegaciones pel'tinentes a 
�u dcrecho de defer1sa, presentara fo� documentos y j ustlficacioncs qit\,': estimara. pertinentes; resoluci6n 
que füe notificada on focha veintidós de septiembi:o del año dos rnil veintitrés, según acta, que corre 
agregtida al expediente administrativo a folio seis, 

IV. DlWENSA EJERCIDA POR EL APMINISTRAPO.

Por escrito presentado el día cinco de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por 
-,,, ,1. , en rcprescntad6n de la Sociedad "DISTRIBUIDORA DE .ALIMENTOS 

.BÁSICOS S,A DE C.V.";. ejerdó su derecho de defensa de conformidad con el Art. 1.2 de la 
Comtituci6n de h. República, 140 nutnel'al 2 de la LPA, realizando las álegaciones siguientes: 
Ql1e la sociedad que roprese11ta dio cumplimiento al pago por el cual se ha iniciado el Procedi111iento 
Sandonadot, con días de rot1:aso, exactame11te 21 días cortidos :1.5 dfas h:í.hileR, es decir, el mandamiento 
de pago número ASA-001847-08~2023 fue emitido con fecha 11 de agosto de 2023; con focha límite 
ele pago 21 de. agosto de 2023; h-,1.biéndose cancelado en foc;ha 1"1 de septiembre de 2023, dicho retraso 
en el pago obedeció a \U'la. transición en el puesto de la pet'Sona que se encarga de llevar d control para 
este efecto; sín embargo, es de h.1ct.--r notar que el cumplimiento ,qe ,qatisfizo inclusive provio a fo fecha 
del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

V. TERMINO PROBATORIO E INTRODUCCJÓN PE PRUEBA.



A tr.1vés del ,111to pro11uncindo a l.1s once horas del clí.1 veintidós de sc:ptiembre del a11n dos 111il vci11tirrés, 

�I cual rn1-rt· ªb>rcgado ele folios cu,1tro al cinco. se co116rió el pino ;1/ :rdrni11istrddo p:ira prese11t;1r lm 

docu111e11ros o requerir prnc/Ja en el presente procedimiento adntiltistrativo sancionador por un 
------

período de diez día� li:íbilt:�. 

(i) DE LAS PRUEBAS AGREGADAS AL PROCEDIMIENTO:

1. l11forn1e rc111itido al T1·ihunal Sancionador el cÜJ seis ele septicm[m, de dos mil veiutitrés, por

instrucrión de la Dirección [�eC'.nriv,1 de l,1 ASA.

2. Mambmic11to de pago con ni'.1111cro ASA-001847-08-2023; concernic11tc al 111cs de ,1gosto del

presente aiio, el cual se cncucntrn a uo111bre del titul.,r socicd.1d DISTRIBUIDORA DE

ALIMENTOS BÁSICOS S.A. DE C.V., por la cantidaJ de doscientos cuarenta y siete

dól.tn:s con setent:i y cuatro centavos ($247.74)

(ü) DE LAS PRUEBAS OFERTADAS DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BÁSICOS 

S.A. DE C.V.: 

En el referido escrito firmado por 

siguiente: 

• • presc11tó la docu111c11tació11

1) Copi:1 de recibo de pago R.S 1613 cm itido por l;i Autoridad Salvadon::1ia <ld Agua, con sello

de pago recibido de fedw unce de scptiernbrc del aiio dos mil veimitrés.

(üi) En virtud de lo expuesto en su escrito de defens;, por parte del prcsunco infractor y con base al 

principio de Vt:rdad Material regulado en el Art. 3 No. 8 de la Ley de Procedimientos 

Admi11isu·.1tivos, se solicitó como diligcuci;1s para mejor proveer a la Unidad organizativa 

encargada de dnollt'S por uso y aprovcclumicnto del recurso hídrico, que informará el estado 

actu;1l y estado de cuentas de las personas sobre las cuales se había informado que no habían 

cfertu.Hlo el pago del cauon conespondícntc, quien mediante memorando ASA-DTE-14-2023 

de fech;i once de occubre del prt:sence año, informó que respecto al presentt: procedimiento el 

pago del canon ya se había realizado. 

VI. HECHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

ACREDITADOS.

(i) De acuerdo con el objeto del prcse11tc procedimiento aclministrativo sancionador, las pmeh,1s

aportarlas y admitidas, se lla co1nprobado lo siguiwte:



1) Que, medí.ante el informe, remitido por GiovanniJiménez Peña�c, asesor de presidencia de la

Autoridad Salvadoreña del Agua en fedrn. seis de septiembre de dos mil veintitrés, junto a sus

anexos pertinentes y el mandamiento de pago omitkb, se advierte 1a cxi�tencia de la infracción

administrativa, ello en virtud dt que no constan en los registros de la Autoridad Sdvadorefi.a

cfol Agua c:l pago del canon correspondiente.

2) Que1 mcclfante recibo do pago No. RS-161..3 de fecha once do septiembre de 2023, 1a sociedad

DISTRIBUIDORA O:H AUMENTOS BÁSICOS S.A. DE C.V., acr.oditn q11e en dicha

fecha realiz6 el pago por el canon p<¡r uso y aprovechamiento clcl recnrno hidrico,

correspondiente al i-ncs de agosto de dos mil veintitrés,

(ü) VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS VllRT,IDAS 

En el presente caso, al obrar prueba documental, se valor.irá de acuerdo con el Código Procesal Civíl 

y Merc:mlil (en lo SLtcesivo CPCM) -1o anterior porq1.1e los incisos 1. y 3 del a1t1culo 1.06 de la LPA 

remiten a dicho Código, que regula. en el A�t. 341 el valor probatorio de los insttum�ntm públicos, 

Según esta última disposición "Los instrmncntos públicos constiuiinú.1 p.1.·ueba foliadentc de los 

hechos, acto.� o estado de ca,fü1 que clocumente11; de fa fecha. y per!lonas que .intorvfone11 en el rnismo, 

así como del fedatario o fu11ciom1rio qtJc lo expide", 

El ínciso 6 del artículo 106 de la LPA establece que "Los documentos furmali.zados por los 

fu.11ciom1-1ios a lw que se reconoce la co11dici6n de antoridad y en lo,� qi1e, o/:,,�ervándosc fos reqt1lsitos 

legales correspondientes so ,:cc<ij'an los hechos constatados por aqueflos, hm:iín pmcba de éstos salvo 

que se acredite lo contrarld', 

Finalmente, el articulo 163 de fa LGRH, viene a refor-zai: lo estipulado en d derecho común al 

establecer: Los informes técnicos emitido,s por la ASA o el i:,\.Jttipo multidisciplinario cid Tribunal 

Sancionador, te11ddu vido1· probato1':io respecto a los J1eclms ir1vest:.1gtldos, salvo p.rueba. en conti,,1.do, 

Ja qtre seriÍ po11demda y evaluada poi' el Tribunal, segi'm las rcgl.as establecidas. En comecue11cia, .la:

prueba se valonirá segó.u t:ot•responda, Sin embargo, debe dt:lltl1.C(ltse que la mísma se hará según loll 

principio., de pettinoncfa y ut.llidad1 en ese �entido, los documentos no aptos pata fonnar la convkci6n 

de los hechos investigados no serán valorados, según lo dispo11.en los Arts. 106 inciso 2 y 153 de la 

LPA relacionado a los Arta, 318 y 139 del CPCM. 

La valoraci6n de la prueba "es llTI proceso de justificación'' (Sentencia de Inconstitucionalidad 23~ 

2003AC de fecha 18 de diciembre de 2009, Sala de lo Cormtitncional) que pretende detetminar umi 

verdad formal u operativa, y permite justiflcar y legitímat• la dedsió11 final dcnc.r.o del procedimiento. 



O OOGJ'. 

Toda la prueba anterior, valorada en co11junto y de acuerdo con la sa11,1 crítica -Arts. 10(> 111ciso 3 d1.: 

la LPA )' 416 del CJ>CM-, ciclll' como consecuencia, para efcctm de esta invcstigacióu administr,ttiva, 

a) Que los hechos atribuidos a la sociedad DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BÁSICOS S.A.

DE C.V., constitutivos de i11fo1cció11 administrativa, consi�t1.:11 c11: (i) Que 1m:di:111te mandamiento de

p:igo No. ASA-001847-08-2023; se <:011creti7o tt forulrnd de !.1 Autorid,td S.ilvadorcii;1 dd Agua de

ordc11ar el pago de un:i �uma de dinero e11 concepto de canon por uso y aprovechamie11to del H .. cn1rso

l lídrico a b societbd DISTRJBUIDORA DE ALIMENTOS BÁSICOS S.A. DE C.V.

correspondiente al mes de agosto. (ii) Que con d info1111c prese11tado por AsesorÍ;1 de P rt.:5idcncia de

la ASA se acreditó que a la fecha del referido informe la sociccbd DISTRIBUIDORA DE 

ALIMENTOS BÁSICOS S.A. DE C.V., no habfa realizado el pago por el canon previamente

establecido, configurándnsc de esa form.1 el incu111pli111iento objeto de la infracción.

b) Con el Recibo de Pago RS-1613 de fecha veintidós de septie111bre de 2023, se acredit.i que b

sociecbd DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BÁSICOS S.A. DE C.V., ha cfecruado el pago

del ca11011 correspondiente al mes de agosto, el cual se efectúo de 111a11era extemporánea.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN 

Vil. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Con base a los elementos probatori.os antes seifalados y en virtud que el presente procedimiento 

admillistrativo sancionador füe iniciado por la supuesta comisión de la infracción regulada en el Art. 

135 !itcrnl d) de la LGRH por "No curuplfr con el pago dc los cánones". 

Que el procedimiento se inició considerando el fú11dan1ento de las disposiciones antes citadas y clt- los 

Arts. 140, 158 y siguientes de la LGRH, los cuales reconocen la focubd de este Tribunal, co11 potestad 

sancionadora, quien podrá aplicar las sanciones de mulla por infracciones a la ley; de conformidad con 

el título V de la LPA, que en el capítulo primero regula los ;1spc:ctos gc11c:ralcs pnm el ejercicio de /a 

potestad s;111ciomtlor;1 -Arts. 139 al 149- en el capítulo segundo norn1a las rcgJ;is ;1¡1lic;ib/es ,1 Jo ., 

procedimientos s:wcíonatorios -Arts. 150 al 158-. 

Por lo gu<.:, gara11tiz;idos los derechos de audiencia y dcfons:i se ha pretendido encontrar b Y..L..LL_....._.___ _ _ _ _ _ _  �,----+ 

formal y 111atcrial de los li1:chos -Art. 3 núrn. 8 ele l.1 LPA-, advertidos en el procedimiento a folios 

cuatro al cinco, del expediente ¡idministrativo. Una vez concluida tal i11vestigación, es procedente

emitir resolución final, según el Art. 164 LGlU-1 y 154 en rel,tción con cl Art. 1 12 ele la LPA. 



VIII. EXl'OSICIÓN DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO APL!CAilLES AL

PRESENTE PROCEDIMIENTO. AIBG ACIONES DE LA PRESUNTA

INFRACTORA.

La presunta infractora en su escrito prc:_�ent6 alegacion.cs en las que cxp1.1so que: habiendo 8ido 

notificados del auto de inkio de proccdirnie11to sancionatorio, por el supuesto incumplimiento de pago 

de cfoones por el corrnumo de n..:rnrsos hídricos cotrcs¡Jotldientes al rriL'!I de agosto dd uf'10 dos mil 

veintfrrét, por la cantidad de doscientos cuarenta y siete d61ares con setenta y cuatro centavos ($247, 7 4) 

el cual en fecha once de septiembre del p1·esente año füe cancelado dicho mandam\cnto de pago por 

la cantidad antes mencionada, el cual adjunta al escrito presenta.do. 

1. En el prc:�ente caso, planteó dentto de fas tlegacionc.s:

A. Que la sociedad dio cumplimiento .U pago pal' el cual se ha iniciado el procedimiento &ancio11ador,

con dfas de rcl:J•aso, 21 días corridqs 15 dfas hábí1e8,

B. Que �e advierte violad6n al principio de tipiddad, en virtud de que el hecho cometido poi:- la

sodedad no se adecua. a la figura tipo señalada .;n el artículo 135 literal "d" de: la Ley General de

Recursos Hiddcos, ya que no se ha incumplido la obligadún de pago de dmones,

En el caso partkttlar, la infraccíón denuncfodu es la descrita en el artículo 135 literales d) d(.': fa LGRH, 

establcco que constituyen lrtfr,i.ccioncs Muy Graves: "No cumplir c011 el pago de los cánones"; así para 

la config11rad6n ,lol incumplimionto como conducti constitutiva de infni.cción se exige, enti:c los 

elementos del tipo, que el sujeto obligado no haya reili.zado el pago del canoJ::1 que tenga e:rtableciclo, 

es dedr, se requiere la nrnisi6n del p:1go del canon durante el pedodo que ha sido -fijad.o. 

De conformidad con el artículo 9 de fa LGllH, d canon, es el pago que realiza toda aqm�lla pet::lomt 

natl.tr.\l o jurídica que adquiera la calidad de a11torizado pm:a la exploraciól'l, ll60, aprovecha.míen.to y 

vei:tido de los recursos hídricos, pata el financ;huniento de la admin-istrad6n 11L1blica en la consei:vaci6n 

y gestióti integral del agtia, la protccd.6n de los bi.unes que forn1.<w parte del dom!nlo público hldrá.ulico, 

evitar �u degradaci6n y revertir la contaminación de: fas agi.rns en todo el país, 

En fu11ció11 de lo anterior, la potcstnd administrativa busca materializar un ID.Gcauismo :í.gil que evite la 

afcctaci6n del interés público ante fo om.isi6n de pagar los re�pecdvos cánones, puesto que la 

importancia y relevancia que el pngo del canon adquiere es para el financiamiento de la gestión y 

mejora del Recurso Hídrlco, 



Ahora bien, es i111purLante 11t1.:11c1on,ir que con l:i dot:u111c11t,1ció11 prcsc11tad.1 por l.1 sociedad 

DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS DÁSICOS S.A. DE C.V., se pul'dc ;idvatir que el prm1nco 

infractor h:1 re;1J17:1do el par;o del canon que lc fuera notifreado p,1r;1 el mes de agosto, siendo pm lo 

r,111to u11 pago exte111porá11eo. 

Establecido lo a11tcrior, la sanción por extc1ttporancidad es u11,1 penalidad diferente que ddie aplicar�c 

a los sujeto\ obligados ,ti pago de canon por 110 realizar el p,1go c11 el pl,120 cstahkciclo, dicha sanción 

debe tena por objeto incentivar el cu111pli111iento oportuno de sus obligaciones, pero su cuantificación 

ddw ser diferente a l.i señalad.1 en el Are. 135 de la LCl\.l l. pue� en esla se penaliz.1 la omisión total de 

dicho p.1go. Por lo que ,ti reali7,tr el ejercicio ele adecu,1ción de los hechos dcnu11ci,1dos a los alcances 

del i.lícito ;1dministrativo, se advierte que exi�te l:i certC?,1 de una omisión en el pago, pero did 1,1 

omisión fue dentro del plazo que ,e !1abía ,eri.ahdo co111<> 111.íxi1110 p:ira rc:ilizarlo, pero que el rnis1110 

;¡ \,1 Fecha y,1 fue efectuado. 

En el prcscr1tl' c,1so y del contenido de b contestación rc.dizacla por t:I prcs11nto infractor, podemos 

afirmar que ha consisci<lo c11 oponer u11a excepción, como las regul,1tbs en los procesos civile, y 

mercantiles, las cuales pueden fundarse en diferentes situaciones, t:tles como: ;i) ! lechos impeditivos, 

que s011 cin:u11sta11ci:rs que lwn hecho que el derecho no n:izca por falta de algún elemento escnci,11 

(objeto ilícito, vicios del consentimienrn, eLc); h) Hechos extintivos, que s011 aquellos que Lracn co11sigo 

la pérdid.1 sobrevenida del derecho existente en origen, por actuaciones hu111a11os o hechos de la 

naturaleza, por ejemplo el pago de la deuda, l.1 prescripción extintiva, la clestnit:ción del bien ele litigio, 

etc; y e) Hecho excluye11te, que son circu11sta11ci�s que.: han servicio para le nacimiento de otros 

derechos CLJ)'a validez y eficacia se contrapone a su vez a la del derecho invocado. (Código Proccs.tl 

Civil y Mercantil comentado, Consejo Nacional de la Judicatura, San Salvador, 201 O). 

Como se puede observar la excepción presentada es uu hecho e:-ctintivo. pues con el pago del cauou 

realizado de forr11,1 exle111poráuea, 110 se configuran lo, elementos de la infracción :,tribuida, si no que 

se co11figuni cn L111,1 infracción administrativa que arnerita otro tipo de pcnalicbd distinta a la 

transgresión establecida en d Are. 135 Liter,il d) de la LGIU-1, siendo procedente sobreseer a la socied.1d 

DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS BÁSICOS S.A. DE C.V., en relación a dicha infracción, 

en virtud de haberse comprobado que posterior a b apertur,1 del procedi111ic11to existe una causal de 

i111procedcncia, conforme lo establecido en d A1t. 40 literal a) de las Disposicio11cs Transitorias del 

Tribunal S:rnci a nadar de h A 11tari, hd S·ilvatlru:c<'uñ.t.·1 ..Ldu.•·:Ll-,.A�g"u...i.-------------------- - - - - ------+ 

IX. Por t,111to, con base a los r,tzonarnicntos expuestos y d los Arts. 1, 1 1, 12, 1-l y 8<i de la Constitución

de la República, 135 litcral d) de la Ley General de Recursos Hídricos, en relación con los artículos



3, 22 líttraks e) y t), 24, 4-2, 64, 111 y 115 de la LPt\, 2() literal b) y 40 literul a) de las D:ispuskioíléli 
Transfrol'i:m; del. Tdbunal S:rndcmad.m ·de fa Autor.idad. S,dvadó.i:efi-a del Agua, JuLbiendo sido 
inici�do el proéedinitento de n1.anet·:1 oficiosa, :este Ttfb.onal, RESUIIT.VE: 

1) 'réngase por n?cihido al escrito _pre!ientado por . ,... , en su
calid;ici de A.1:1oderado Especial de. DISTRLBUIDORA DE ALIMENTOS JJÁSfCOS
SOCIBDAD ANONI.MA DE CAPITAL V AlUABt.E que p.uede ábrevfarse
lJ.lSTRnlUIDORA DI! AUMl!NTOS IlÁS.JCOS. S,A, DE C.V,, asf c,>1110 la
docµm�n.t,icl6n prt.-seu.t.1da.

2) SOil.R'.BSEASl3 ll. fa soGiedad DISTJUilUIDORA.DE .ALIMllNTOS BÁslCOS .S·.A.. DE
C.V., po..r h ü1frw;ión establecida el'l el :utkulo 135 literal el) de la LGRH, por las rnzones,
expue.�tas. en el roma-nó Vllf de la presente r�olucíún.

3) R.econitmd�r il lá A1Jto1:ídad Sülvi1tkw!fh1 del Agua, efi!ctúe y gestk>L'le lo':i n:i.ei�nrÚ�p),Os
1wc:es�1ios _p.at•a J:ic:na.Uzat bs ¡ing<:is cxten1potán:cos de los dínones qw� sea1·1 aplkithlcs.

4) EXHORT A.R. .:1. l'l �odpdnd DISTRIBUIDORA. DE AUMENTOS ,UÁSiCOS ·s.A .. DE
C.V., que·, .en lo 5..nc;esiv<i, cu nt¡i�, con su. ob]jgaci6n de p:lgar el cano11 por lJm y
o.1?rovt,chou1iento del rec_lll'�o l.:iklr'.ic9, en el pla'l<:l pFevfamente establocido.

5) DJISE a �Qno.cer la pFes�nte resnJ.ud6fl,.

HÁGASE de ,cono.dtn{ento a los i,·�ccrvfoieutcs que cfo conlibrin{d:id cott lo d:istmc�to en d
A,,:t l0.4 L¡> A.'l.a p,;ese.nce reso.!Llción. tiene é.1 c:míttt.'r. d.-. acto dcfü1iti..,,o·, po17 fo que .con,m1�c al Ait. 
1:,.t y :158 de h t1lisma ley., h vfa a.dm.foi.<;éi:aUva se eni:ertddr� agol:a.dn. con. cl 11cto q.�té l'est1elv'a, el 
1:ecúrso de téc.onside:ración., 

NOTIFÍQUESE. 

( 

PRONUNClADO POR LOS :.M.IEMDROS DEL 'lRilllJNAf,. QUE f.O SUSClllBF.N (''. • . • • 
� )

\ 

1 
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PS 40-2023 

DECLARATORlA DE F1RMEZA 

TRillUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: �an 

S;ilvador, .1 l.,� diez hora,>' rinro 111111uto\, dd clí.1 vei11ti,ictt· dl' ortuhrr drl dtl\ 111il veintitrt�s. 

En L'I pmn•so �:111no11.1torin iniriado c,1 contr.1 dt: l.1 surit·d.1d DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS

BASICOS S.A DE C. V., por it;tbérsclc atribuido l:i i 11fr,irció11 ad111111imativ:1 ralificad.1 co1110 111frarciú11 

Muy Cr:1w, t'011�tituyé11dol:1 rn1110 "NO CUM PLII� CON EL PACO DE CA NONES" Artírn lo 1�5 

lircral d) de la Ley C ;en eral de Recursos l lídricns; se c1nitió resolución hual en focha 01wt' de onulH't' 

del do� mil veintitrés. 

H.1bit:1Hlo transcurrido t'I pl.120 e-tabkcido 1.:11 d Art. lú4 lnci,u 3 L.C.R.r 1, d t:u,d t:stabkct: ( ... ) La�

rewlucio11e� pm11u11uad.1s por d Tribun;1I ad111itid11 d rcn1rso de rero11�idcració11, el que co11occr.í y

n�solvt,r,í con vist:i de ;111tos ( ... ) El pla7o J)ara interponerlo serfi de di,2 días lii1hik:,, cont;1dos a p;1rt11

dl' la notificación ( ... ) si11 q11e lm intervinícncc, en estt' procedi111it·11to hu hieren intcrpu\.'Slo el mismo

de co11Ít>ru1idad al Art. 81 de la Ley ante� citada, es pcrtincnrc dc(larnr �irmc l.1 resolución ck Ít:rl1.1

once d,· octubre dt' este afio.

Por tanto, con base a los razonamieutos expuestos y a los Arts. 1, 11,12, 14 y 86 de la Constitución 

de la República, 44 de las Disposiciones Transitorias del TribunaJ Sancionador de la Autoridad 

Salvadoreña delAgua,164 de la Ley General de Recursos Hídrícos, este Tribunal RESUELVE: 

l. DECLARASE 1:m .. M E, l.1 rl'�nluc1ó11 fiu;il. 1:111itida por este Trihun:il, en fecha once de octuhre

dd dos 111il vcincicrés; por h;1bcr tr;111srurrido el pl.120 csr.1hlccido parJ intcrpotttr recurso <k

rcro11sidc ración.

11. ARC:I IIVl-:SI:!, t'I pre�ente expedit'llt� :1d111i11ístr:1tivo ,a11t·ío11:1torio.

NOTlr:ÍQUESE. 

, 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMílROS D.ELTIUt1UNAL QUE LO SUSCR.IBF.N 

\ 




